
QUATTOUR CIA. LTDA 

ACTA No,001-2014 
ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIDS DE QUATTOUR, CIA LTDA 

En la cudad de San Francisco de Quta Distuto Metropolitano, capital de fa Republica 48) Ecuscor, a 
los trerta y un días de enero del año dos Iril catorce a las 18N00 en la Sala de Sesiones de la 
Empresa ubicada en Cumbaya Urbanización Santa Lucia N 145L y cahe G Edificio Milerio 1! Se 
realiza la Junta General de Socios con ta asistencia de los señoras Accionistas 

Nombre % de Participacion 
Free Darques Xavier Souto 20% 
Freile León Daniela Socto 25% 
Frelle Leon Diana Eugenia Socio 50% 
Fresle Leon Mana Gabriela Socio 50% 

Como Presidente de la Junta actua el señor Mora Teran Javier Alberto Gerente y en condicion de 
Seeretano Ad — Hoc la señora Frele Leon María Gabriela 

El Gerente, declara legalmente instalada la Junta y pone en consiceración de los asistontes el Orden 
del Ma el que es aprobado por Lnarimudad 

1 Designación del Comisano de la empresa 
2. Aprobación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2013 

£RIMER PUNTO DEL DÍA. DESIGNACION DEL COMISARIO DE LA EMPRESA 

Luago de remsar la hoja de vide y la ofera económica del señor Carlos Eduardo Ayala, la Junta de 
Accionistas decids aprobar y aceptar el mencionado profesional como COMISARIO DE LA 
EMPRESA, para el ejercicio fiscal 2013 y 2014 

E PUNTO DEL DÍA APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL AÑO 
FISCAL 2013 

  

Con la revision respectiva de los Estados Financieras preparados por la señora Sila Marin Castro 
Contadora de la ámpresa se procede a aprobar el contenido y se autonza la entrega de informacion 
correspondiente en las mettuciones de control como san el Seracio de Rantas Internas SR.) y de la 
Supanntendencia de Compañias 

RESQLUCION No 001-2014; Por unanmidad se resuelve Aprobar los balances y estados 
Financieros 

La Gerente agradece ls asistencia de los presentes y a las 17100 clausura la Junta 

Pera conslanara de lo actuado finman por duplicado 

ora Terán Javier Alberto Free León Mana Ganela 
GERENTE SECRETARIA AD - HOC 

 


